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Comunicado de prensa
La paradoja de la Comisión: las sanciones a los fertilizantes ponen contra las cuerdas al sector agrario europeo en plena estrategia en pro de la competitividad 
El mismo día que la Comisión Europea daba a conocer la Brújula Estratégica para la competitividad de la UE, también presentó una propuesta con vistas a imponer sanciones a los fertilizantes provenientes de Rusia y Belarús; una iniciativa que provocará efectos de gran calado en la producción agropecuaria y la competitividad de dicho sector. Sin una estrategia clara de diversificación, los agricultores europeos acabarán pronto entre la espada y la pared. 
La Unión Europea lleva años lidiando para abastecer la demanda de fertilizantes ante una producción europea insuficiente, por lo que la importación de tales productos resulta inevitable. La situación no ha hecho más que empeorar debido al cierre de varias plantas de fabricación de fertilizantes en distintos Estados miembros de la UE. Además, la puesta en práctica del «Mecanismo de ajuste en frontera por emisiones de carbono» en la UE acarreará una mayor subida de los costes tanto de la producción intracomunitaria como de los proveedores de terceros países que acceden al mercado de la UE. 
Si bien consideramos legítimas las razones geopolíticas que han llevado a la Comisión a tomar medidas, será el sector agropecuario el que tenga que hacer frente a las repercusiones económicas de tales decisiones. En la actualidad, los agricultores europeos no cuentan con ninguna garantía de que la carestía de fertilizantes se vaya a compensar con un incremento de la producción interior de fertilizante a precios competitivos, argumento que aducen los partidarios de las sanciones anunciadas. Las medidas de la Comisión incrementarían el precio de los fertilizantes en, al menos, entre 40 € y 45 € por tonelada de cara a la próxima campaña agrícola. Esto añadiría una mayor presión financiera a las operaciones agrícolas, que hoy por hoy ya se desarrollan en una coyuntura económica harto difícil. Las consecuencias para la producción agrícola, la competitividad del sector agro y la renta de los agricultores podrían ser catastróficas. 
La propuesta de la Comisión es insatisfactoria e insuficiente para la comunidad agropecuaria de la UE en muchos aspectos, ya se trate de los elevadísimos aranceles que se aplicarán a partir de julio de 2025, del planteamiento gradual para las sanciones o de la propuesta de suspensión temporal basada en los precios de 2024 que ya superaban los niveles anteriores al estallido de la guerra. Lo más preocupante de la propuesta de la Comisión es que carece de medidas a medio o largo plazo con el fin de ofrecer posibilidades alentadoras al sector, bien mediante una diversificación de las fuentes de abastecimiento, bien mediante las medidas de mitigación urgentes que se enumeran a continuación:
· La eliminación de los derechos antidumping que gravan las importaciones de urea, nitrato de amonio y mezclas de urea y nitrato de amonio [UAN] provenientes de EE. UU. y Trinidad y Tobago.
· La suspensión de los derechos convencionales que gravan las importaciones de urea, UAN, DAP [fosfato diamónico], MAP [fosfato monoamónico] y fertilizantes tipo NPK (con los códigos 3102 10, 3102 80, 3105 30, 3105 40 y 3105 20 de la nomenclatura arancelaria).
· La concesión de exenciones al cumplimiento de la Directiva sobre nitratos con el fin de permitir el uso de efluentes ganaderos transformados por encima del límite vigente de 170 kg N/hectárea, como el RENURE (nitrógeno recuperado del estiércol, por sus siglas en inglés) y determinados digestatos.
Tras la complejidad de este expediente subyace un problema fundamental: el del futuro de la agricultura europea y la seguridad alimentaria en la UE. Desde el Copa y la Cogeca instamos a los Estados miembros y al Parlamento Europeo a tratar apremiantemente esta cuestión. Asimismo, esperamos que el flamante comisario de Agricultura, Christophe Hansen, tome cartas en el asunto sin más tardar con el fin de hallar soluciones que eviten una nueva crisis agrícola que quizás ya se empiece a vislumbrar.
-FIN- 
El presente texto se pondrá a disposición próximamente en el sitio web del Copa-Cogeca en los idiomas siguientes: alemán, francés, inglés, italiano, polaco y rumano. 
Acerca de los autores: el Copa y la Cogeca representamos la voz unida de los agricultores y de las cooperativas agrarias en la UE. Juntos, nos aseguramos de que la agricultura de la UE sea un sector sostenible, innovador y competitivo, garantizando al mismo tiempo la seguridad alimentaria de más de 500 millones de personas en Europa. >>> Le invitamos a consultar nuestra página web: www.copa-cogeca.eu.
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